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Adquiere los conocimientos teóricos 
y  prácticos no incluidos en los planes 
de estudios. Nuestra formación 
especializada te permitirá afrontar de 
manera adecuada la planificación fiscal 
de las personas físicas y jurídicas.

Objetivos

Proporcionar una formación 
especializada y altamente cualificada
que capacite para el ejercicio profesional 
de quienes lo hayan superado en 

despachos de abogados, firmas de auditoría y 
consultoría, gabinetes y asesorías, empresas con 
departamentos dedicados y entidades financieras.

La Universidad Complutense de  
Madrid brinda a sus alumnos la 
posibilidad de realizar conjuntamente 
el Máster Universitario de Acceso  
al Ejercicio de la Abogacía y la  
Procura (MAAP) y el Máster de alta 
especialización en Asesoría Fiscal.

1
A través del estudio conjunto de 
las principales figuras impositivas  
de nuestro sistema, la fiscalidad  
en el ámbito de la Unión Europea,  

los Convenios Internacionales y las cuestiones 
sectoriales que más problemas plantean  
en el desarrollo de una actividad económica,  
Se pretende que los alumnos, a través del 
conocimiento de las materias incluidas en el 
programa, la calidad del profesorado y el estudio 
y solución de supuestos prácticos, adquieran 
conocimientos que no están incluidos en los  
planes de estudios universitarios y que les permitan 
afrontar de manera adecuada la planificación fiscal 
de las personas físicas y jurídicas.

2
Prácticas 
profesionales
Los estudiantes podrán 
realizar prácticas 
profesionales en los 
despachos de abogados, 
entidades y empresas 
colaboradoras, así como 
en el amplio elenco de 
instituciones y firmas con 
las que la Universidad 
Complutense ha 
firmados convenios  
al efecto.

Los alumnos tendrán 
derecho a acceder a la 
parte privada de la web 
de la asociación para 
consultas de las BBDD 
y acceso gratuito a los 
actos de la asociación.

Acuerdo de 
colaboración  
con la AEDAF



El Máster de formación 
permanente y de Alta 
Especialización en Asesoría Fiscal 
(MAF) ha sido seleccionado por el 
ranking de El Mundo entre los 
5 mejores másteres en asesoría 
fiscal de España.

Datos de interés

30

Plazas

60 cr. ECTS 
(405 h.)

Del 07/09/ 2026
a julio 2027

Carga académica

Martes y jueves*
16:00 a 21:00 h

Horario

 Escuela de  
Práctica Jurídica
c/ Amaniel, 2, Madrid

Dónde

6.500 € 
Opciones de financiación

Precio

Directores
Miguel Ángel Martínez Lago
Catedrático de Derecho Financiero 
y Tributario de la UCM.

Joaquín Huelin  
Martínez de Velasco
Socio de Cuatrecasas y ex 
magistrado del Tribunal Supremo

Coordinadora
Marta Verdesoto Gómez.
Profesora colaboradora de Derecho 
Financiero y Tributario  
de la UCM. Abogada.

Título de formación 
permanente en 
Asesoría Fiscal es  
un título propio  
de la UCM.



El Máster en Asesoría Fiscal 
pretende dar respuesta a 
la necesidad de formación 
altamente especializada y 
actualizada de abogados y 
asesores fiscales. Los estudios 
universitarios del Grado 
en Derecho, y del Máster 
Universitario de Acceso  
al Ejercicio de la Abogacía y la  
Procura no proporcionan este 
tipo de formación especializada, 
por su carácter generalista. Los 
despachos profesionales y las 
empresas demandan juristas 
expertos en este ámbito, en 
constante evolución.

Perfil del alumno

Estructura del curso

Módulo I 
Contabilidad para juristas y  
asesores fiscales. 

Módulo II
Instituciones y procedimientos tributarios. 

a) Instituciones de Derecho 
Tributario y de Derecho privado

b) Procedimientos de aplicación 
de los tributos. 

c) Procedimiento sancionador 
y delitos fiscales. 

Módulo III 
Litigación y defensa de los contribuyentes. 

Módulo IV 
a) Fiscalidad nacional (estatal, 
autonómica y local). Imposición sobre la 
renta de las personas físicas y jurídicas. 

c) Imposición sobre el Consumo. 

d) Imposición patrimonial, 
autonómica y local. 

Módulo V
Fiscalidad internacional y de  
la Unión Europea. 

Módulo VI 
Fiscalidad sectorial.

* Módulo Contabilidad
Durante las primeras semanas 
se imparte el módulo de contabilidad,  
que se imparte conjuntamente para los 
alumnos del MAJS y MAF, de lunes a 
jueves y de 16:30 a 20:30 horas. 
Terminado el módulo y hasta fin del 
Máster los martes y jueves, de 16:00  
a 21:00 h. y los lunes alternos (uno de 
cada tres) en el mismo horario. +info www.epj.es

Nuevas modalidades
Esta titulación podrá cursarse tanto  
en modalidad presencial como 
telepresencial. En esta segunda 
modalidad, los alumnos pueden 
conectarse a las clases presenciales 
impartidas en la EPJ desde cualquier 
dispositivo electrónico, planteando al 
profesorado, en tiempo real, las dudas 
y cuestiones que estimen pertinentes.



Por qué la Escuela 
de Práctica Jurídica
La Escuela de Práctica 
Jurídica se ha consolidado 
como centro de 
formación de referencia 
desde 1953. Nuestro 
firme compromiso ha 
sido siempre formar en 
la excelencia, y como 
valor de orgullo que dicha 
formación estuviese 
al alcance de todas las 
personas, ofreciendo 
a nuestros alumnos 
todos los elementos 
para ayudarles a crecer 
profesionalmente.

Matrícula

Para la admisión y matrícula deberán 
seguirse los pasos y cumplimentar el 
formulario de preinscripción que se 
detallan en: 

bit.ly/3TrQOoR

Precio
El importe de la matrícula asciende a 
6.500 € por alumno. El pago se 
realiza en tres fases:

• Reserva de la plaza: 800 € una vez 
aprobada su admisión al Máster 

• Primer plazo: 2.850 € en septiembre, 

coincidiendo con el comienzo 
del curso.

• Segundo plazo: 2.850 € en enero.

Financiación
Los alumnos pueden optar a la 
financiación de los estudios del  
Máster a través del Banco Santander.

Becas
Se prevé la concesión de una beca 
parcial por cada diez alumnos 
matriculados por un importe 
equivalente a la mitad del coste  
de matrícula.

http://bit.ly/3TrQOoR


Facultad de Derecho 
Universidad Complutense de Madrid

C/ Amaniel, 2, 28015 Madrid
www.epj.es
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